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Que, la historia de los Pueblos se la tmnsmite de genem
cién en generación, por medio de la palatra, escritos y, furdamentalmen 
te por los naunentos, oc:n la imagen que :t:epz:osentan cano alegadaS 
de ese p.usado que da la persooalidad y distingue las diferentes etapls 
de la vida de los pueblos. 

Que, Santa Ctuz de la Sierra , fue fundada jl.D1to al ai'1.'0'JO 
"El sut:ó" en la 'Vega del RiquiÓ, pr:áxinD a da1de hoy se asienta San 
José de Chiquitos, oc:n nativos de la �én. 

Que, a través de los Ckmités dvioos Prarincia.les de 
la Cruceiiidad, se ha OOtenido el financ1amiento de t.m cincuenta por 
ciento ( SOt) del oost.o total por p3rte de CtJ«Jl'::dJZ, para la <nlSb:uo
cién de un naunento a la Familia "Chiquitana", a erigirse en la Roten
da del 2do. Anillo de Cir.amvalaciál y el inicio de la Avenida"<hlquita 
na", por lo cual c::orxespc:DJe al Gobierno ft.micipal cxntribuir cxii 
el otro clncuenta par ciento (SO%) para la ejecuclén de dicha dlra. 

I(R TAN'ID: 

El Hcnorable <l::l'lcejo Mmicipal, en uso de sus legitimas 
atriJ::ociooes que le asigna la ley Orgánica de Mmicipalidades, dicta 
la siguiente: 

ORDENANZA 

Articulo 1 o.- El busto erigido a la memoria del pioom:o cruceño suárez 
Arana, que se encuentra ubicado en la interseoeién 

del 5egurJ:b Anillo de CircwNalacién, Av. Paraguá, será trasladado 
a la interseodón de la Av. Ar<poosa y suárez 1u:'ana sobre el Primer 
Anillo de Ciramvalaclón. 

. Articulo 2o.- Par pl:tXlE!derse a la reubicaci&l de nanbtes de la Radial 
· 

5, detenninándose que a p!lrt:ir de la fecha el � 
CXltpLlV'WI......,erJ-ñ!do enh:e el 'SE!gun:lo y Tetoer Anili? ex�K> de Circunvalaciéa, \ 
se dencmine ooo el natbre de Avenida · '.JIJ.� ,en tanto que el t:ranl:> \ 
CUtJpJ:enti.do entre el 3er. y 4to. Anillo Cle C1rcunval.ación se dencmine \ 
Avenida Paraguá. , 

Art{culo 3o. se autoriza la ooost:rucc1én del naunento a la PMt J ta 
QW;¡ultma, a erigirse en la Rotcn:1a del 2do. Anil'J,o 

de Circunvalación e inicio de la .baWta qmtan.i:a. \ 

Articulo 4o .. - DispáJeSe la erogaciéc de la sma de 'lmrE � 00/100\ · 

� AMEM:CND3 ($us.13.000.oo) por el Tesoro �- ,\ 
cipa1 de mestra Ciu:tad, que ocmstituye el cl.ncuenta por ciento (50%\ '· del� total del naunento a la J'Mdl1a Otfqgitana. \·\ � 
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Arttcul.o So.- Se autorlr.a al Sr. Alcalde �eipal, incluir en el · 

. · Plan Operatiw 1988., el liOlto de Sus. t3· .. ooo.oo, <XJID 
ooutrJb.ld!& del 50% de dicha obra, y 1 suscd.bir el :cespectivo cxntrat.o 
de tralJajo oon el r:epxesentante de a::t<DJOC:RtJZ y el escultor Sr. David 
Paz Ranos, para la ejecución de la mencic:nada obra. 

Es dada en el satén de .Actos del li:morable Q:moejo lbrleipal1 a los 
nueve dlas del mes de junio de mil naved.entos ochenta y siete años. 

de j un i o de 19 8 7 

ól a�:: conocimiento y cumplimiento, remítase copia 
de ��� ese Ordenanza Municipal a: Oficialías Mayores, 
Dire 

· , 
e Finanzas y Planificaci6n, Oficina Técnica del 

Plan Regulador y a Relaciones P6blicas ·para �u publicaci6n. 

Oficialía Mayor Administrativa, deberá coordinar 
con CORDECRUZ para la suscripci6n del contrato referido en 
el Art. 5° de la citada Ordenanza . 
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PZL/ndet .... 


